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ESÍATUTOS DE IA SECCIOÍ,J OE ?STCOIOGOS OEL
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I DISPOSICIONES GENERALES

amparo de lo dispuesto en el artículo 58 del Estatq
correspondiente¡ s€ constituye la Secciórr de Psicól
os del Colegio de Doctores y Licenciados en Filoso-y Letras y en Ciencias del Distrito Universitario
l4adrid.

ólogos, c0adyuvará con
io a.1 que pertenece, eil
e éste, y con nespecto a
la realización de los fi
ícul o ci nco clel Estatuto
L i cenc i ados er'¡ Fi I osof ía

Pod rá n
que lo
dos en
I es que

incorporarse a la Sección, tocios 1os Psicólogos
deseen sin más condicionamientos qus los fija-
el artícul o 6 de este Regl amento .i l os genera-
resulten de aplicaci6n del Estatuto del Coiqio

I I.. OBJETIVOS DE LA SECCION

Corresponde a I a Secci ón de Ps ic6l. :i " dentro del Co-
legio de Doctores y Licenciados en ri'ilosofía y Letrasy en Ciencias del Distrito Universitario de - Ffadrid,
Ios siguientes objetivos:

Artículo 4.-

a) Informar y sensibilizar a la Junta
Colegio, acerca de la problemática
pecífi ca de los Ps icól ogos.

d) Fomentar 'la incorporación a la Secc
Psicdlogos del Distrito Universitar
siempre que reunan las condiciones
este Regl amento.
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b) Sugerir I as posibles i íneas de actuación en orden a
dicha probl emática

c) Actuar por deleg ión de la Junta de Gobierno del
Col egi o, cuando
tro de los 1ímit
ponder, acorde c

ac
és
es
on

ortuno, y den-
e pueda corres
ente.

op
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dc autonomía que
la legislación v

n de todos I os
de f4a¿lrid,

e se fijan ei"l

En concreto corresponde a la Sección:
a) Colaborar con la Junta de üobierno del Colegio en

la Cefensa de los intereses profesionales de los
Psic6logos u a cuyo sbjeto facil itará la información

Artícul o 5. -
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preci sa y sugeri rá I a s

b) Extender y proP'ici ar i
tra sociedad se s i rva
esta Ciencia, a trav6s
nal es competentes.

c) Emprender, c0n todss los medios a su alcancer la for
*uIié;-ñe"*anente de todos los profesionales de la-
Psicología.

d) Colaborar con todos los estamentos perteltecientes,'afines o en relación con ia Psicología¡ €ñ la ciigni-
ficaci6n e'independencia iie la propia profesión y
<ie I as otras cuancio se trate c!e def e ncier i ntereses
coinunes.

e) Representar a los profesionales üe la-Psicologfa_del'üiitrits Liniversitario c!e fiadrid en el seno del Co-
iegio e inciuso ante CItrgs 0rganisntos y Fltidaries'siñ ¡1*rjuicio de la superior representación que co-
rresponcie a áste, o al üonseio.

f) Cualesquiera otros que hacia la profesión cie Psicó-- 
I ogos puedan veni r deri vacios de I os f i nes clel Col e-
gió y se autoricen por ia Junta de Gobierno del mis
mo,

I I I.. DE LCS TiIEI.TBROS DT LA SECCIOi.{

Podrán ser mieini,ros de I a Sección:
a) Los Licenciados en Psicología por cualquiera de las

Uni ver^si riacies esPañoi as.

b) Los que posean cualquier título unive¡sitario_supe-' rior.y el ciiploma cn Psicología expedido por las Es
cuelas ''.iniv*rsitarias cie Psicología antes Ce 1,974,
y Ce acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 7 de
septiembre de 1.960.

En lo relati,¡o a forrna de colegiación, bajas, reingre-
sos, derechcsrrieberesu sancionese recursosr etc.r se
estará a lo dispuesto en el CapÍtulo II del Estatuto
de los Colegies 0ficiales de üoctores y Licenciados en
Fiiosofía y Letras y en Ciencias, en lo que les resul-
te de apl icación.

med i das procecientes 
"

a Psicología cie rnodo que nues
eficazmenie ce ios logros de'
de su ejercicio por profesio

{rtfjulo.6.-

Artículo 7

IV.- iJE LAS
ÜE LA

El Di putado
de Gobierno
La Comi sión
trl Dlonn rla

RELACIOI{ES COI'¡

ORGAi'¡IZACIOI.I üE
COLEGIO Y

SECC I Üí.I .
EL
LA

Encuadracia orgánica y i urí¿1i camente, dentrc¡ del Col e-
gio Oficial dá Doctores y Licenciados en Filosofía y
tetras y en Ciencias itel üistrito Universitario de l,ia-
drid, lá Sección de Psicélogos, en el eiercicio de sus
actividades, se relocionará con el Colegio pgr medio
de:

representante de la Sección en la,junta
del Col eg i o.
Permanente de 1a Sección.
l a Srcción ^

Artícul o B. -

a)

b)
¡\
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Sección y ios
perma nen temen
a touo s'l Co-

I a Secci ón u

en los Es-
30 y 31- y
2/1.e74,

Artículo I

A¡ tículo I0.-

Artícul o L1. -

Artículo 12.-

Artícui o 13. -

Artícul a i4. -

A través
órganos
te en la'legio.

Conforme a lo previsto en los artículos 24 y 30 aparta
do b) de'l Estatuto del Col egio, habrá un Diiutado' re-
presentarte de 1a Sección en la.Junta,,de Gobierno del
mismo, y que será elegicto por los miembros cie su Sec-
ción.

E'l Di putacio representante ¡le I a Secci6n, que tambi én
serd miernbno cle la Comisión Permanente de ésta, dará
cuenta a la Junta de Gobierno del Colegio de les acti-
viCades de la Sscción y le notificará Ia celebraci6n
de I os Pl enos cie I a mi sma.

ciel Di putado representante, I a
que la constituyen se integrarán
probl ernáti ca general que af ecte

La el ecci6n del Diputado representante rle
se efectuará de conformidad con lo previsto
tatutos del CoI egio -artícul os 26 , 27 , 2g 

"con lo dispuesto en el artícuio 7 üe la Ley
de 15 de febrero.

A fi n de al canzar 1 os obj eti vos que están previ stos -
en los artículos 4 y 5 de este Reglanrento, la Sección
de Psicólogos contará con une Comisión Permanente, -
formada por siete miembros, uno de los cuales será el
Diputado representante de la Sección en la Junta de Go
bierno del Colegio.

1.- Los miembros de la C

rel aii vo al Di putado rep
quien es de apl icaci6n
de este Regl amento, será
ses i ón extreord i nari a de
da con dos meses de ante
la úitirna quincena del m

ón Permanente, sal vo I o
tante Ce 1a Secci6n, a
ñalado en el artículo tz
g i rios cada dos años en
no de la Sec.ci6n, convoca
n, y que se cel ebrará en
febrero que corresponda.

ornisi
resen

lació
es de

1o se
n el e
I Ple

2.- Tendrán derecho a voto y pcdrán ser candicjatos, to
dos l os rni ernbros de I a Secci ón que estén en pl eni tud l
cie sus derechos y que figuren inscritos en ella, antes
del 31 de diciembre de'l año anterior a 1a el ección o
s ea n mi embros f undaCores de I a mi srna .

3.- Las I istas de candiCat,os deberán remitirse a tocios
los miembros de la Sección con derecho a voto, con 15
días de antel ación a I a cel ebración de la sesi6n ex-
tnaordinaria del Pleno, en que se elegirá a la Comisión
Perrnanente.
4.- Podrá ser cantiid
nes señal adas en el
rni s i ón Pe rmarrente en
rran los 30 primeros
s i ón extraordi nari a

ien, reunientlo las condicio-
do dos, lo solicite de la Co
icio, antes de que transcu-
de la convocatoria de la se-
eno.

ato qu
aparta

e
d

j
I
erc
as

P]del

1. - Se procl amarán r¡i embros de I a Comi s i ón Permanente,
aquel l os candi datos que hayan obtenitjo mayoría de vo-
tos. De I os el egi dos , s erá a su vez Pres i dente de I a
Conri sión y de I a Secci6n, aquel canclidato que obtuvo
más votos.

a.rtlculo l5
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El acta Ce 1a sesión extraordir¡aria ciel Pleno de
Sección será elevada en ei término cie 72 horas e

ta de Gobierno del Colegio. A ella se incorporará
reclamaciones presentadas en contra tle la elecci6
la Junta de Gobierno en la primera reunión que ce
siguiente a'la presentación ljei acta, fellará las
clamaciones y Cará posesión a los miembros elegid

El Pleno de la Sección, es el 6rgano supremo
siónr cñ armonía con las eiisposiciones Cel E

ciel Colegio. Constituiná, a través de la Com
manente, el nexo superior entre la Sección y
órganos del Colegio.

seis de los candidatos presentados.

?.- Dado que l os componentes cie I a Comi si6n a ei egi r
son seis, cada miernbro de 1a Sección podrá votar por

3. - En el caso de que no hul¡iese cantliciatos suf icien--
tes, se proclamarán automáticamente, componentes üe
la .Comisión Permanente, los presentados, y 6stos üesig
narán junto con el Diputado represcntante cie 1a Sec-
ción a aquellos miembros de la rnisma que estimen cc,fiicr
idóneos, de modo que la Conrisión Permanente esté siem-
pre constituída por siete colegiados. En esta circuns-
tanci a, eI Pres i dente de I a Comi s i ón será ei eEi do cie
entre los siete componentes por votación de entre ellos

Artí cul o 1 6. -

Artículo 17.- Serán funciones de ia Ccmisión Permanente:

la
la
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os

Artículo 18.-

Artículo 19. -

Artícul o 2A.-

a) Convocar I as sesiones ordinarias y extraorclinaries
del Pl eno de I a Sección, f iianclo el t¡rclen ,.lel día.

b) Ejecutar, previa comunicación a la Junta r.le Gobier-
no del Col egio, los acuerdos clel Pl eno.

c) Asesorar a I a ,lunta tle Gobierno del Col egio soi¡re
I a admi s i ón de mi embros de I a Secci 6n , así como cie
I a probl emáti ca específi ca ue I os mi smos.

il) Coordinar los grupcs de trabaio de 1a Seccién, for-
rnando parte de el I os, uni fi cándol os e impul sando su
labor.

e) Servir de nexo superior entre el PIe¡ro de ia Seaión
y los 0rganos de gol¡ierno del Col egio.

Ln Comisión Permanente se reunirá, como rnínimoo mensual
ment,:i, y a si¡S reunione.s asistinán, previa convocaio-
ria, los miernbros de los distintos Grupos de Trebajo -
que se juzgue necesario. Sin embaFgo, la Comisión Per-
manente deberá convocar a todos Ios componentes cie los
Grupos de Trabajo y Corni siones, siernpre que se trate
cie preparar el orden del día de las sesiones orijinaria
o extraorcii nari a del Pl eno rje I a Secc i ón , o cuancjo sts
trate de publ i car el BoI etín de I a mi sma.

Cuanclo venga requerido por necesidades iIe la Sección,
la Comisión Permanente, a través del Diputacio reprt;sen
tanteo sol icitará reunirse con la ,Junta eIe Gobierno
det Colegio para resolver, del modo más adecuac!o' esas
neces i dades.
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Artículo 2L.- Todos los miembros de 1a Sección, en pienitud cie dere-



Artículo 22.- 1.- I Pl eno ten
brar en u i ncena d
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mes es de al¡ri I oc-
e d¡

t tida con uince ii s
ea elación. Las reun gnes ext raor nar as po r n

a
c

ser c0nv0ca as con sólo 5 ciías d e anteiación por 1 Co
misión Permanen te, a propia iniciativa, o a propue t a
del 25% de los miembros eie la Sección.
?.- Si la convocatoria ob
cle i os mi embros, en el or
riamente, y como primer p'la convocatoria, sin perj
maner¡te pueda añadir otro

ec.lece a la propuesta ciel 25%
<ien del día f i gurará necesa-
unto del mismo, la causa de
uicio de que I a Conrisión Per-
s puntss a debatir.

I os ordi nari os ,
ál idos en primera
s mi embros de I a
spués c cual qui era
r¡tes. Los acuercios

I os coI egiados . -

3.- Los acuendos de1 Plens, tant
coino de I os extraordinarios, ser
cenvccatoria si asisten ei 50"Á C

Secui 6n, y en scgunda , rner1i a llor
que sea eI número de miembros as
se aprobanán por mayoría cie voto
as i stentes .

Son func i ones del Pl eno:
a ) Aprobar l as gest,i ones que

proponga en orden a los ob
equellas otras que propues
cieba I I evar a ef ecto 1a Co

Comisión Permanente
ivos de 1a Sección 0
p0r cualquier rniembro

ión Permanente.
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Antículo 23.-

Artículo 24,-

c) Fijar y
teoai
de Traba
I es enc0

Cuanto se estab'lec
se s in menoscabc ,;i

Doctcres y Licenci
cias, gu€ es cíe ap
de Psicc,logía.

1ajet
tas
mis

b) Presentar mociones en contra de las gestiones de
Comisión Permanente en el caso de que a juicio d
Pleno se hayan apertado <ie las normas aprobadas
Plenos anteriores. Las mcciones de censura podrán
ser presentadas por cualquier miem[¡ro de la Secci
con un mes rie antelación a la cele[iración eie] Pley cieberán ser incluidas en el cnden eJel día.

la
el
en

apr
nic
jo
mie

abar a propuesta de la Cornisi6n Permanen
iativa de cualquier miembro, los Grupol
para 1a realizaci1n de la labor que se
nde.

n
o

en este Regl amento deberá e
Estatuto del Col egio 0fici

os en Fi I osofía y Letras y
cación a los miembros de la

üe
Ci en
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d) Crear a propuesta de la Comisión Permanente o a in
ciativa de cualquier miembro, Csmisiones de rama p
ra tratar sus probl emas específicos y reuni rse c(¡
otras Ccmisi<¡nes del Colegio para discutir temas c
munes a otros sectores profesiónal es.

i
a

Los acuerdos relativos a las funciones b) y d) clelartículo anteriors s€ ejevarán a la Junta áe Gobierno
del Colegio, la cual, si se tratase de rnociones en con
tra ele la Gomisión Permanenter deberá suspender a ésta-y ordenar I a conv0catCIria de nuevas elecciones.

DISPOSICiONES ADICIO¡IALES
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-Fl- {o'1€qi+-*üen4erá -l as--r¡eces'idades ntateri¿-lcs de 7a*
Secclón-de acuerdo con la demanda de ésta y las-posJbi
l.idades presupuestarias de aquél.

La titularidad patrir¡onial, única' corrésponde en
todo caso aI Colegio,

¿

Segunda--

Tercera. - La disol ución
to cuando asÍ
con un quorum
a iniciativa d
rum.

Para que puedan
ciones de la Comisi
de? Colegio designa
da a la convocatori
to posible.

* * *
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6n, con el mismo quo-
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